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RESQLUCION de la Delegación Provincial de Sa
lamanca por la que se autoriza el establecimiento
de la línea que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincia' del Ministerio de Industria de Sa
lamanca a petición de «:Electra de salamanca, S. A.», domici
liada en esta capital, avenida del General Mola, JI, solicitando
autorización administrativa y declaración en concret<l de utili
dad para el establecimiento de una linea de transporte de ener~

gia eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo m del Decreto 261711966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas. y en el capitulo nI del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con 10 ordenado en la Oro.en de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 Y Ley de 24 de noviembre dc 1939 sobre Ordenación y
Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Salamanca ha resuelto:

Autorizar a «Electra de, Salamanca, S. A.». la instalación
de una linea de transporte de energía eléctrica, cuyas carac
terlsticas principales son laS slguient€s; Trifásica, un circuito
sImple. 13,2 KV., 10.196 metros. conductores cable AI-Ac de
M,6 milímetros cuadrados sustentados por aisladores de sus
pensión sobre apoyos de hormigón armado; tiene origen en
la E. T. D. de Ciudad Rodrigo y final en Val<lecarpinteros, y
atenderá necesidades dé In «Compañia Telefónica Nacional de
España» y otros centros <re transformación de la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaCión
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
<le 1966.

Estl;\ instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
2() de octubre. '

Salamanca. 8 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Ju
lio Rodríguez Muñoz.-2.431-B.

RESOLUCION de la DelegaCÜ>1t Provincial de San.
tander por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación minera que se .cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en san
tander hace saber que ha. sido otorgado el Siguiente permiso
de investigación' minera:

Número, 16.127; nombre. «Leocadia»; mineral. magnesita y
cobre; hectáreas, 1.260; término municipal, Barcena de Pie de
Concha. San Miguel de Aguayo y Campao de Yuso.

Lo que $e hace público en, cumplimiento de lo Qrdenado en
las disposiciones legales vigentes.

santander, 30 de abril de 197L-EI Delegado provincial JOSé
María. de Urrutia y Llano. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sevilla
por la que se hace pública la caducidad de las con
cesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sevilla
hace saber que por el excelentísimo sefior Ministro del Departa.
mento han sido caducadas, por renuncia de los interesados, las
si~ientes concesiones de explotación minera, con expresión del
numero, nombre, mineral, hectáreas y término mUlllcipa.l:

6.270. «San Enrique». Wolfram. 13.. oastnlo de las Guardas.
6.277. «Ampliación a San Enrique». Wolfram. 10. Castillo de las

Ouardas.

Lo que se hace público para general conocimiento. no decla
rándose franco y registrable el terreno comprendido en sus perí
metros. por encontrarse dentro de la zona en que por Resolución
de la Dirección General de Minas, publicada en el «Boletin Oficial
del Estado» número 312, de 30 de diciembre de 1970, ha quedado
suspendido el derecho de petición de permi:Sos de investigación
y concesiones directas de explotación pa.ra -toda clase de sustan
cias minerales.

Bevllla, 15 <le abril de 1971.-El Delegado provincial, P. D., el
tngentero Jefe de la Sección de Minas accidental, Manuel Rivera
Llfián.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Toledo
po~ la que se hace público el otorgamiento del per
miso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Toledo
hae~ sab~r que ha sido otorgado el siguiente permiso de investi
gacIón mmeTa:

NUmero, 3.198: nombre. «Saexmi»; mineral, sepiolita-bentoni·
ta; hectáreas, 588; término municipal, oedUlo del Condado y
Yuncler.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 14 de abril de 1971.-El DelegaAio provinciaJ 1? D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Minas, valentín V~\lhonrat.

RESOLUCION cU la Delegación Provincial de Viz
caya por ·la que ~'e declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a. instancia
de «Hidroeléctrka Ibérica lberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se
reseña y la declaración en concreto de la utilidad púbUca de la
misma, y cumplidos los trámite3 reglamentarias ordenados en el
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas, en el capítulo TII del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa- y sanciones en materia eléctrica y en
el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de
noviembre de 1968,

Esta Delegadón, vistos los informes de los organismos que
han intervenido "en la tramitación del expecliente y en virtud
de las facultades que le están atribuidas por el artículo décimo
del Decreto de 18 de enero de 1968 y Orden ministerial de 1 de
febrero de 196-8, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», el esta
blecimiento de la línea eléctrica, aérea, a 30 KV, doble circuito,
derivación a ITASA de la de Asúa~LamiaC9 1 y II a Vidrieras
de Lamiaco. en Lamiaco (Lejana).

Declarar en concreto la utilIdad pública de la instalación
eléctrica qUe se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de apllcación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado indieado en el artículo 13 del Decreto 26171
1966 para· el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
tra.slado al titular de la mjsma y a los organismos informantes.

.Bilbao, 21 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la S@cción de Industria, Agustín Chávarri
Zuazo.-7.786-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el proyecto de ampliación de la central hortolrutíco
la de «Frfo Mediterráneo, S. A.». instalada en Muse
ros (Valencta).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General rela.tiva al expediente de concesión de los
beneficios del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, a «Frío
MedUerráneo, S. A.», para la ampUactón de la central horto!ru-
ticola que tiene instalada en Museros .(Valencia), y habiendo
cumplimentado el articulo cuarto de la· Orden de este Depar~

mento de 19 de enero de 1970, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Artículo Unico.-Aprobar el proyecto presentado de dicha. am
pliación, limitando su presupuesto a la cantidad de 26.095.175 pe-
setas, a efectos de obtención de crédi,to oficial. ..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios gu,arde a. V. l. muchos aftos.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA.J3AXTER

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el proyecto definitivo de la industria de desecación
de heces vinicas a instalar en Manzanares (Ciudad
Real) por «Desecación de Productos Agrícolas Heva
tar. S. A.» (HEVATAR).

TImo. Sr<: De conformidad con la propuesta elevada. por esa
Subdirección Generel de Industrias Agrarias, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

AprobM' el proyecto definítivo de la. industria de desecación
de heces vínicas a instalar en Manzanares (Ciudad Real) por
«Desecación de Productos Agrícolas Hevatar, S, A.» (HEVA-:DAR),


